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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
> QUITO - ECUADOR 

! LO IESÉRITURA (DE AUMENTO' DE CAPITADNO Mii 

2 A LY REFORMA DE ESTATUTOS CC cti " 

3 AO CDE A COMPAÑIA A , 

4 00004 Hg 'BOHRYVER$ CO DEL ECUADOR Pa el 

5 00" EMBARCACIONES “INTERNACIONALES “B/A. 00 01 ' 

6 Ci RUANTIA:18/ 10 00000000 dirt A 
ra 

7 Cora citua LY DEIS OCOPIAS O Mir A AA * 

cl ET pr ES: E a aaa At PA P 

leete lA RRA a 

- MW | en La CIUDAD“DE SAN FRANCISCO DEVQUITO, CAPITAL DECLA'" cl 

. Ar] RerUBLICA DEL ECUADOR, HOY VIERNES DIECISIETE DE FEBRE ' A 

12 | RO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA ¿Y-GINCO, + ANTE MI DOCTOR -., 5 

“13 | uarme ANDRES. ACOSTA/IHOLGUIN, ¿NOTARIO VIGESIMO ¿OCTAVO : ++ fi 

14 | DE .ESTE:: CANTON: COMPARECENEL! ¡SENOR (WOLFGANG: : OBERER pa y 

I5 | nist, EN CALIDAD :DEGERENTE/GENERAL -DE-,LA ¡COMPANIA ¡H] ++ ay 

paa l6 | SCHRYVER > kerrta CO7aDEL 11 EJUADOR 7, 1: ¡EMBARCACIONES: 11:05 mM 

17 | INTERNACIONALES": Any (DEBIDAMENTE-:AUTORIZADO: POR LA | 

18 | JUNTA GENERAL DE +ACCIONISTAS.,-:1 DET CONFORMIDAD ¿CON,L.OS 1: En 

19 | DOCUMENTOS QUE: COMO: HABILITANTE+SE ACOMFANAN A LA er 

20 | PRESENTE: ESCRITURA. El: COMPARECIENTE + ES» DE +: p 

21 | NACIONALIDAD” ALEMANA; DOMICILIADO EN ESTA: CIUDAD DE: o 

2 QUITO, DE ESTADO ¿2TÚIL > CASADO; ¡MAYOR+ DES EDAD, CAPAZ: + 

- 23 | EARA' CONTRAFAR ¡Y ICONTRAER “1.CUALQUIER 1 'CLASE IDE to 

24 OBLIGACIOMÉS,.' A ' QUIEN DE“CONOCER-DOVWBE, 1 Y ME PIDE o po 

25 ELEVAR/ A * ¡ESCRITURA PUBLICAS EL! (CONTENIDO: DE PLA", 0, 

26 s1cufenTE: OInura QUE 'HOY (ME! PRESENTA V4QUESDICE COMO + as 

27 SIGUE ÉÉNOR "NOTARIO! WMENEL! PROTOCOLO ¡DE ESCRITURAS” 1 JS 

28 | eUBLICAS UA SU CARGO JM SIRVASE MINCORPORAR ' ¡UNA + DE +91 AS 
LEVELICOS . pil     
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CPLATO a A 

0 AO. MRE 

AUMENTO DEL CAPITAL. SOCIAL ¡Y REFORMA. DE ESTATUTOS DE 

Cocpc0nNo CC YAGO A ERODA AROMA. A 

  

LA COMPAÑIA :" HI, «SCHRYVER 8: CO. DEL ECUADOR” 
  

EMBARCACIONES INTERNACIONALES, S.A.". AL TENOR DE LAS 
  

SIGUIENTES CLAUSULAS" + PRIMERA: 7: -COMFPARECIENTE. — 
  

COMFARECE AL OTORGAMIENTO: DE “LA ¡PRESENTE - ESCRITURA, 
  

EL SENOR WOLFGANG OBERER:> NIST) EN CALIDAD DE GERENTE 
  

GENERAL DE LA COMPANIA " HJ SCHRYVER 2 co DEL ECUADOR 
  

SS a Co gar 
4 A EMBARCACIONES” INTERNACIONALES” S.A", SEGÚN LO € 

  

o
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áG 
tm
 

ACREDITA CON -LA-COFIA DEL NOMBRAMIENTO QUE CONSTA 
  

  

COMO HABRILITANTE, “QUIEN ¡ESTA DEBIDAMENTE - AUTORIZADO 

POR LA” JUNTA "GENERAL DE “SOCIOS REALIZADA EL DIECISEIS 
  

DE FEBRERO DE' MIL” NOVECIENTOS NOVENTA "Y '*CINCO: EL: 
  

COMFPARECIENTE! “ES” MAYOR: IDE 'EDAD y DE * “¿ESTADO ' LCIVILA 
  

“CASADO; DE, NACIONALIDAD ALEMANA) 'DOMIOTLTADO EN QUITO, 
  

LEGALMENTE ' "CAPAZ: ¿SEGUNDA 111:1 ANTECEDENTES. La 
  

COMPANIA "HI 'SCHRYVER2 00: DEL ECUADOR EMBARCACIONES! 1? 
  

INTERNACIONALES 'S/'A%-5E1 CONSTITUYO MEDIANTE/ÉSCRITURA 1i1: 
  

OTORGADA “EN "-LA NOTARIA IDECIMA*TSEGUNDA DEL - CANTÓN 1” 
  

QUITO, EL QUINCE''DE MAYO IDE "MIL NOVECIENTOS OCHENTA Yet: 
  

NUEVE, INSCRITA! EN' EL REGISTRO 'MERCANTIL “EL. CUATRO DE 
  

JULIO 'DEL'CITADO AÑO.'""TERCERA: LA JUNTA GENERAL” DE *- ta 

  

ACCIONISTAS: REALIZADATEL DIESISEIS¡ DE. FEBRERO DE MIL:* 
  

  

NOVECIENTOS - ¿NOVENTA Y -CINCO, + IRESOLVIO AUMENTAR EL 

CAFITAL - SOCIAL ENTDIEZ MILLONES DE? SUCRES,. CON. ESTE 0 
  

AUMENTO El CAPITAL'“:+SOCIAL ASCIENDE ASDOCE «[MILLOMES DE? +: 
  

SUCRES. —EL «AUMENTO >DEL=:CARITALy SOCIAL SE REALIZA DE: +! 
  

CONFORMIDAD 'ALUCUADRO: DE VINTEGRACIONA DEL: AUMENTO DES 
    CAFITAL:? AFROBADAEN LA JUNTA "GENERADO [EXTRAORDINARIA :     

h)
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 
QUITO - ECUÁDOR 

UNIVERSAL DE 'SDC1OS REALIZADA EL DIECISEIS DE FERRERO 
  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. FOR EFECTO DEL. 
  

AUMENTO DEL  CAPÍTAL SOCIAL SE REFORMA EL ARTICULO 
  

QUINTO DEL ESTATUTO EL MISMO QUE DIRA: "EL CAPITAL 
  

SOCIAL DE LA COMPANIA ES DE DOCE 'MILLONES DE 'SUCRES, 
  

DIVIDIDO EN DOS CIENTAS CUARENTA, ACCIONES DE 
  

CINCUENTA MIL. SUCRES CADA UNA . CUARTA: Ya, 
  

WOLFGANG OBERER NISI, EN MI CALIDAD DE GERENTE 
  

GENERAL, SECRETARIO, CERTIFICO BAJO JURAMENTO QUE EN. 
  

LOS REGISTROS CONTARLES DE LA COMPAÑIA EN LAS 
  

CUENTAS: RESERVA REVALORIACION DEL — PATRIMONIO Y 

  

UTILIDADES DE EJERCICIOS ANTERIORES. EXISTEN LOS 

  

RECURSOS SUFICIPNTES FARA CUBRIR EL AUMENTO DEL 

  

CAPITAL SOCIALé LOS ACCIONISTAS “SON DE NNACIONALIDAD 
  

ALEMANA. —USTED SEMOR NOTARIO SE SER vrRe AUREGAR LAS 
  

DEMAS UCLAUSULAS DE ESTILO FARÁ LA” VALIDEZ DE LA 
  

PRESENTE ESCRITY A. - EXRMADO) BRgtoR; EDUARDO 
  

2 
4 

DOMINGUEZ DOMINGUEZ, ABOGADO DEL coLesrb DE, E ABOGADOS . 
  

DE. QUITOS TO RÍMAC O PNOFES panal NUMERO DOS MIL 
  e 

TRESCIENTOS (AE¿Á A y ¿SIETE > HASTA AQUI LA MINUTA 
  

QUE QUEDA _ALÉVADA, A A ES SGRITURA_PÚBL ICA CON TODO EL 

  

VALOR _AÉGAL, — PÁRA y OTORRRMIENTO DE LA MISMA, SE 
  

OBSÉRVARON todos: Los ERECERTOS LEGALES DEL CASO.- Y, 
  

/ LEIDA QUE HA DO RA MENTE LA PRESENTE ESCRITURA, 

  

( POR MI _£L NOTARIO AL COMPARECIENTE, ESTE FARA 
  

UNETANCIA SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO, EN UNIDAD DE 

  

ACTO, DE  TODÓ LD CUAL DOY FE.- ASI COMO DE QUE A LA 

       

LA
 

  FIRMA DE LA MISMA, DICHO COMFARECIENTE ME PRESENTO SU. 
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1 RESFECTIVA CEDULA DE CIUDADANIA FARA SU DERIDA Y 

2 CABAL IDENTIFICACION,: DE LO CUAL DUY FE.- 
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, Quito Julio .:4, 1989 : ( ¡ 

Señor é 
Wolfgang Oberer Nisi 
Presente 

De mi corisideración: 
E 

La Junita Genioral Extraordinaria de socios de la Campañí. CHRYVER €: 
00 DEL ECUADOR EMBARCÁCIONES INTERNACIONALES S.A.”, en ni o realizada 

Us el dá de hoy, resolvió designer e usted GERENTE GINERAL la Compañía 
el periodo dé citico años, fundada eti la cláusula a.- Disposicio 

os Generales de los Estatutos de la expresada Sociedad. En tal virtud” 
usted ejerce ejercerá lá representación legal, judicial y extrajudicial de di- 

] Compañia 

La Compañta se constituyó por Escritura Pública, el 15 de Mayo de 1989, 
celebrada ante el Notario Décimo Segurido de éste Cantón. Se deja cons- 

 C.. tancia que esta es la primera sesión de la Compañía, que se reúne exclu 
_Sivamente para Ss Orpenlamos a sus Personeros Legales y demás mienbros 

Adudhástrati: La ionada añifa se ins 
e de Renibtro Mercantil el 4 de Jallo de 1900 

Atentamente, 

A CATA 
DR. DR BEAM cEvALLOS SOLORZANO 

UU 

  

to el. cargo dé CEBENSE GENER de La opmparita añita ''H] SCHRYVER $ 00 DEL 
Elo pe ES” INTÉRNACIONALES S.A. Quito Julio 4 de 1989 

e 

A LE MIE 
3 A MOLE GE OBERER NÍSÍ. 

Con ésta fecha queda inscrito el present» 

documento bajo el No» 9 0 0 0 E R. 
AAA 

gistro de Nombramientos Tomo. 120. 

JU! L 1989 o y 

) 
      

  

MENCAÑEI , 

  

EEGISTRADOR | 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERA   
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En Quito// Jueves dietiseís de febrero de mil novecientos noventa 
Y cincb, / diendo las dieciocho horas, cen el local situado en la 

Avenida La Frensa 280%, —tercer piso, -se reunen los accionistas: 

HJ — —SCHRYVER % 0D INTERNACIONALE SPEDITION GLOCEEM GIESSERWALL 1, 
2000' ' HAMBURG 1, propietario de 24. acciones, quien esta 
representado por la deMdrita Amparo Calderon, mediante carta poder 
que sé agrega al expediente del acta el señor Wolfgang Oberer, 

propietario de 16 acciones de cincuenta mil sucres cada una. 

  

Freside la sesidñ 14 sefforita Amparo Calderon, en calidad de 
Presidente  Ad+=hoc, y actúa como Secretario el  seÑfor Wolfgang 

Oberer, en su calidad de Gerente General de la compañia.  ' 

El Presidente solicita' al secretario que constate.,, el, quorum 

asistente. El secretario informa que esta presente la totalidad * 

del capital social de la compañia. 
  

El Presidente les propone a los accionistas reunirse en juntal  . 

general Universal, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 
280 de la Ley de Compañias, con el objeto de tratar los 

siguientes puntos: 

1.- Aumento del capital y reforma del estatuto: 

2. Conocimiento y resolución sobre del proyecto de minuta del 

aumento del capital social y reforma del estatuto. o 

d. Autorizar al Gerente General para que suscriba la escritura 

de aumento del capital social, reforma del estatuto, y realice 
los tramites de rigor. 

Los accionistas en forma uinanime resuelven constituirse en junta 

general Universal para tratar los puntos antes indicados. 

Con respecto al Primer punto, los accionistas resuelven por 
unanimidad aumentar el capital social en Diez millones de sucre ( 

S/  —(10'000.000), con este aumento el capital social asciende a r 
doce millones de  —SUucres. Los accionistas aprueban en forma i 

unanime el cuadro de integración del aumento que se anexo y  —que e 

forma parte integrante del acta. Los accionistas dejan constancia Y 
que la suscripción se efectúa en proporción a las acciones que A 

son propietarios cada accionista. 

En cuanto a la reforma del estatutos, los accionistas resuelven 

que se haga constar en el proyecto de minuta, para no ser 

repetitivos, y este documento se conocerd y se resolverd en el 

siguiente punto del orden del dia. 
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. Con respecto . cal segundo punto, el secretario da lectura del 

proyecto” de: mitñuta del"allmento” de capital ¡sorial, y reforma del 

estatuto de la compañia, el mismo es aprobado en Forma “unanime 

par “los “accionistas” asistentes!" A a 

ra 

Con respecto al tercer puntos los socios en «forma Unanime 

o autorizan al Gerente General para que suscriba la escritura del 

aumento" “del * capital social y reforma: del., estatuto, y, realice los 

trámites de Pigorj'” para “queen ¡eda 1 ¿mernar y ¡tiempo  ¡ppsible se. 

perfecciona, dicho, contratos oa sad e ar ges 

LEMA O RA GUA ASA ARA A 205) po me 

Al haberse: agotado 105 puntos: deljsorden, del drayimel. presidente 

dispone. 'ún, FEéceso pára: "querelbosecretanio ,. redacte; el acta. El 

: secretario” da" lectura'* «del 'actoJle misma, 85. aprobada. en, forma 

uñanime “por todos*Tos- 'aceronbstasavno Para constancia.y., fe”. de lo 

¿actuado firman el Presidente y Secretario que certifica. Se 

Jeyanta,. Va sesión stiendo' Las di AOCAB SA rd 

la niisadanaan do 
Ml 

e q 

   

    

  

ZA on ra 

C No : Í AA too rajo 

A é 

    

        

   

   
    
   

   

     

   
      

      

   
   

    

     

    

to a ! e 4 

PRESID NTE' ADHOC* ar 0d RS CEA ca 
: Y RA ETA RE a o : 74 

«Elie loas Loa de ” ] . 

pora pr? A oe E : . 0 A bart : a o bd ds IR O > ' 

O : . a Ed , Lan ; | > FO A e a Mad US O ia a A 

O: e, Do rar í ar : a - A 7 : ARA Pa eo Rm dra UN 1 e . . . cos PS 

de ES 

sta rt £ 
IMuiiieddas Toda ati ds vas ñ mm 3 1 ! 1 Laa NA 

cada “Lal ido radios ; 5 

P. uta í j ” " th gy: . “e , . For Cor rar 
E : +: DA 2 a: 

; . va 2d ? E . Aa Pia 
o 1 var , o , ER 

¿ IA Le: a sn d£ For Ia il . 14 
we, , 

po A rr dera . ms > » : 
E - RS UA AS A nu PL Y, ey > 

- : mor pi ni : - m4 , o al So al OR oir] ! ds AR A a SS Mq.* 

dr . e 
o a .. , a 4 bs 

.. 0 Ñ Ñ 

o ¿ , 4 “q 

A E E j 

E Lia , A M4 y pj i z n 

i , 4: Er . A nd 
+ 7 1 >] en " : 

aa rado a laa do Loa a | | o 
A o. ! TP a - , Porro 

A A 4 , ; . 

co o. o 2. * 4 : : r Cora A YA cidad a RAN .. ! vi oa l o IN . z .. E 1 +7 

MARA A a e o La 1 
RAID ARO OO AR A UP ras a o i o - , yo . .. PA s 

¿EP foto oras Taj + or iétoz 

hn
 

 



300non0 

2HADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DEL CAFITAL SOCIAL DE o 

"  HY  SCURYVER $ CO DEL a a A os a 

S.An" / 

mn
 

1 
o , 

AUMENTO DEL. CAFITAL 
CAPITAL N- ACCIO SUSCRITO PAGADO FAGADO 

- ACTUAL NES. UTILIDADES —RESERVA 
EJERCICIOS —REVALORI 

ACCIONISTAS ANTERIORES  —CION FA 
TRIMON LIO 

HJ SCHRYVER 2 , 
CO INTERNACIO- / 
MALE SPEDITION, 
GLOCEEN GIESSERWALL 
l. 2000 HAMBURG S/ 1'200.000 24  4'000,000  4"800.000  1200.000 

  

WOLFGANG OBERER 200.000  1ó  4000.000 3200, 000 306. 000 

SUMAN: Sí 2000. 000 40 10'*000.000 000,000 

OTE fan > sama E Tr 

o e o . . o 

ACCIONISTA 3 7 A NDEVO CAEITAL NUMERO 
, o mo ACCTONES 

HI SOHRYVER Ye COy INTERNACIONALE a 
SFEDITION. GADCKEN BIESS SERMALL. > 1, o 5 

2000 HAMBRUG. ">. a "87 7 208.000 144 
a e “e o 

WOLFGANG OBERER MIS : "> 4 BRO. 000 36 
“a . a a o ln o e a o 

SUMAN: A on S/13*0P0.000 240 
a rn Mn nn o 0 a e a e hn a 

En. calidad de Gerente Gener da. de la, Co gia y Certifico bajo 

Juramento que, en los registros “eontableg, gh lg Cuentas: Reserva 

Revalorización del Fatrimonio y" n Ut idades de Elercicios 

Amteriores, existen (1os recursos sificiontes para aumentar el 

ant de la Compañía. 

77 
MolF E ol Er ón ist, 
GERÉMTE GENERAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

' 'MINISTERIO DEHINDUSTRÍAS, COMERCIO; INTEGRACION Y PESCA 

E 4 A E ran 'l ia peo aee o” 

| RESOLUCTO! 
A cafrra o! mo abro 

El SUBSECRETARIO DÉ COMERCIO EXTERIOR 'É INTEGRACIÓN DEL 
“> MINISTERIO DE. INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA . 

etapa Lo 4 TO ayas e Fredy 

VISTOS el REg men Común de Tratamiento a Los Capttaltes Extranjeros y 
'subáe Marcas; Patéerttes y Lleencias y Regalías, establecido mediante y 

- Dectalón 291, de lá Coml4tón del Acueádo de Cartagena, publicada l 
el: Suplemento al heglBtro Oftclal N. 682, del 13 de mayo de 1991; 2 > 

EN USO de Las dtrlbuctones que le conftere el Decreto N. 2501, de 13 
de Juno de 1991, publ£cado en el Reglátno 0H ÑN.706, de 17 de 

e 

, , . ¡ 

RESUELVE : 
Cea , LA EA 1 

> 

TERNACIONALE SPEDITION, GLOCKEN GTESSERWALL 1, 2000 URG Í, 
que con el cardeteñ de Liversión extranjera dinectalinuterta la 4 

UN MILLON DOSCIENTOS MIL SucrES [S/.1'200,000) mediante La adqu£ 
3£tL64 de velntlimatio ddnlones ordinarlad Y nomlnatlvas de clncuen- 
2d mo sucres dé Vabódk cáda una, que Los clidadanos ecuatortanos 4e- 

en tUforés Leonardo. ppgui ar pólao ce a Ces Mzdlez Cano.(5), Glorta Calle 
ed Ara qe ok alemán señor Wolfgang 
0 ; r Poco en a compañía A SCRAVER A LO VELAR PONER | 

Con lá transferencia de dcctones £udicada, La compañía HJ SCHRYVER 8 
C0. DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.A. pasará a ¿en de em a 

en Los Hówminos de La Dectaló : 

AUTORIZAR a La comparta de' nactonalidad alemana M3: ains 800. 1N / 

             

    

    

      

  

    

ésa: ndclo H 
0 de ta Caoba lá del y deb Aia de deba, én hatón de que dl $0 hi 

: del capital bóital, ebtstituye tuuerbte aanjernd directa. y 

: + La .compañla alémandy Testonarta de acetones ama refertdas, se o 
subt od6S" Ló1 derechos y MP acloneád que hanttcden 4 0e- 
ayi _Múgeno, iy valor de tab acclones que se trans fteken en 

dm : 

la dudó ele ds ¡Ateecá autolUzada dl 24 presente Résolución | 
4 Edel ado els ¿RN p. ¡de de dicho | 
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CERTIFICO: <* Quéi' des conformidad ton lá fúcultad 'previs- 

ta en el ArticulB (Primero, del Decreto número dos mil - 
Ur 

trescientos ochenta y seis publicado, en el Registro Ufri- SoY qero para aaa , 

ciai 'hámero quiWlendsh” cecohtaly ¿vatró de: dode de Abril 

de mil rovecientos setenta y ocho que ampl 116 el artículo 
1 Amp A Mr lor ontt E Sra OD + 

vdbe2 Y DEI de ¿La Voy" Mo tn148Y! el dodahen to de: bntece- 
s4 ny? My . “y mirar ah har q CI E SN re . 

dd Ya "kual Y da orddimad qué mo Lie preséntedo en -dos - 

  

! " £ógts sien y lemieata fernary? qué se refióre a la: NESO- S : 
. A CRA “Ay ne MESTOS ' E 41 Pots a 

LUCICN NUM. 720 000492, 1 NIT A 1078 LL MIN ySTLMLO DEwy1* 'DUS 

ANIAS, COMLPCIO, INTEGOOICION Y PLSCA, A LAVO”? 1d. MN - 
. aa qu 

SCHRYVIR € 00, INTERNACICASLE SIEDITION, Para cumplir - 

 Bdod 183: tibpostciones * árripva inditr des, ¡guarido - em: el pro : 
oo E aa ST o 

dotona. tctialmenterln mí cargoy:sl docunion to qué antecode, Po 
, cerda eL a RAN AR vr) ropa AR e, 

: Qádos, a VuiHte: y :ótHO0' de Aponto de mil novedientos no- 
ceso rape. A co onkos a ss 

yet y ino4) "firaa).- Doctor: Jotye Mnbhadó Cevallos. 
Cara id pr prep os | bobos, 

"Nitari'o Seguñab EN¿kr kado; O no ! 2 Pr l 

copan Pp ny ná ¿hna je qm ed arado CA a 
.*5ton »x. os ? e pegao Ergo de ge ter tard ; . EN 

RARO De: Proidtuelz ESUABAY - E) pBRLEL8n de 1 0-4 039 Keane ma CN . dar J ad » : . 

do Ido 1 a PI RÉXISIAb Ubeda 

rad Hipsdcs "AECA a mi ¡¿htro jes ans tójús' ftiles 
RNA Ara ns 

y ¿EW Eeda AE AY d8dimen ta” qué SHEREGI o Guate a vein 
aer " ar 

A0ay pedo, de agonte de mil rorecisntos noventa y una. a 
nao: cs Llar as , NS f1iFm ido).- Sectas IEEE Ñ incnfdo cóva 110%. No tat18'Segun- 

tyrrao” np 

4d Enbargada. A o ae, 
a A a NS , Lt . abi . 

a - ==. 

orante ys in] AA ro 

t ppt mi yr ta “y ATAR pura , 

Bn 
Se protoco- 
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COPIA, firmada y sellada en Quito, A veinte y ocho de | 

_— Agosto de mil novecientos noventa y uno. o 

) , // 

JORGE YACHAD 35 

» OTATIL SLCUNDO ENCARGADO 
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TORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO. CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A DIECISIETE DE FEBRERO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO. 

     
      OTARIA VIGESIMA OCTAVA Or. Jaime Andrés Acosta Hol guín 

QUITO + ECUADOR 

  

   

RAZON: Con esta fecha tomb nota al margen de la Escritura 

matrás de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos da la 

Compañía HJ SCHRYVER £ CO DNL ECUADOR, otorgada ante mí el 
17 de Febrero de 1.995, de la aprobación de la misma, cons 9 
tante en la Resolución N* 95.1.1. 1,1047, emitida por. da sad 

Superintendencia de Compañías pón fecha :24 de Marzo de 2.995. 

Quito, a 27 de Marzo : 

  

   

  

. Játmo ana6 a Acosta K. 
OTC FOTO CANTOS QUITO " 

Dr. Jalma, Andrés Acosta Holguín 
QUITO - ECUADOR   
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ZON:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar 

tículo Segundo de la Resolución No. 25 1.1.1. 1047 

nota al margen de le matri de la escritura pública 

de constitución de la Compañía "HJ SCHRYVER E CO. 

DEL ECUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.Á., 

celebrada ante mi el 15 de Mayo de 1.989, del aumen- 

to de capitel y reforma de estatutos, efectuado por 

escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo ys 

Octavo de este cantón Dr. Jaime Andrés Acosta Hol- 

guín el 17 de febrero de 1295, actos que son apro- 

badas por le antes referida resolución. 

  

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

Dr. Jaime Nolivos Maldenado 
NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 

Teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número mil cuarenta y siete del 

Sr, Intendente de Compañías de Quito de 24 de Marzo de 1995 bajo el núnero 1127 del Registro 

Mercantil,tomo 126.-Se tomó nota al margen de la inscripción número 1352 del Registro Mercantil 

de cuatro de Julío de mil novecientos ochenta y nueve,a £s 2548 vta.tamo 120,-Queda archivada la 

segunda copia Certificada de la Fscritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

de la Compañía '" HJ SCHRYVER € CO DEL FCUADOR EMBARCACIONES INTERNACIONALES S.A, " .-Otorgada 

el 17 de Febrero de 1905,ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito Dr.Jaime Andres Acosta H, 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.Tercero de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

Agosto del mismo año.-Se anotó en el Repertorio bajo el número 15925,-Quito, a diecinueve de Abril 

de mil novecientos noventa y cinco.-EL REGISTRADOR, _ 

     

         

  

    Dr. Julio César Almeida M. 
PrrieTr Don OPC. O CANTON QUITO 

 


